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CONSEJO DE ESTADO - 
LlIDEL CASTRO RUZ. Presidente del Consejo d e  Estadv 

de la República de Cuba. 
HAGO SABER Que el Consejo de  Estado ha acoi- 

da'do lo siguiente: 
POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Poder Po- 

pular de la República de Cuba, en su sesión del día 4 
de  agosto de 1894. aprobó la Ley No. 73, Del Sistema 
Tributario. ~ o r  la cual entra en vigor un  nuevo sistema 
tributario que requiere de  los procedimientos. con arreglo 
a los cuales se aplicará éste. 

P,OR CUANTO Es necesario que la legislación tribu- 
taria. dispersa en cuahto a ,procedimientos. sea susti- 
tuida por una disposición que, en un  sólo texto legal, 
establezca las normas generales y los procedimientos 
administrativos 'del régimen tributario de la República 
de Cuba y que responda, adcmic, a las condicioncs ac. 
tuales de nuestra economía. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en ejercicio de  
la atribución que le está conferida por el inciso c) del 
Artículo 90, de la Constitución de la República, adopta 
el siguiente: 
DECRETO-LEY 'NUMERO 169 
DE LAS NORMAS GENERALES Y DE 

 PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 
CAPITULO I 

'DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO l.-El presente Decreto-Ley, establece las 

normas generales y los procedimientos administrativos 
del sistema tributario, incluycndo los aranceles. 

ARTICULO 2.iSólo la ley puede establecer i.ribut,os, 
modificarlos o suprimirlos. 

ARTICULO' 3 . d ;  ley deberá establecer expresamente 
los casos en los cuales e1 Ministro de Finanzas y Precios 
queda facultado para eximir o bonificar el pago de  
algún tpibuto, así como las circunskancias en virtud de  
las cuales la exención o bonificación autorizada podrá 
aplicarse. 

,ARTICULO 4.-Para los fines del presente Decreto-. 
Ley y demás leyes o disposiciones tributarias, salvo que 
expresamente se establezca lo contrario, se entenderá 
por: 
a) Sujeto Activo de la Relación Jurídica Tributaria, 
el ente acreedor del Tributo, es decir, el Estado, 
que ejerce dicha facultad a través de  los úrganos 
de la Administración Tributaria. 

b) Sujeto Pasivo de la Relación Zuridica Tributaria, 
uuien en virtud de la ley debe cumplir. en calidad 
de  contribuyente, retentor o perceptor. la obligación 
tributaria. 

c) Hecho Imponible, la ,actividad. acto o negocio de  
naturaleza jurídica o econiimica. cstablecido por la 
ley para configurar cada tributo y cuya realización 

d) Oblipáciones Tribularias, las oblisarionps derivadas 
del Tributo, incluye la principal. o sea, el pago y 
los debwes formales relacionados o no con éste. 

e) Deberes Formales, conjunto de obligaciones no pe- 
cuniarias con trascendencia tribut,aria a cuyo cum- 
plimiento están obligados los sujclos pasivos y res- 
ponsables. 

f )  Deuda Tributaria, la cantidad adeudada par e1 su- 
jeto pasivo de la obligación tributaria por concepto 
d e  tributo y en su caso, incluirá los 'recargos y 
multas a m e  haya lugar. 

g) Determinación Administrativa de la Deuda Tribu- 
+aria, el acto por el cual la A,dmhistracián com- 
petente declara la ezistencia y cuantía de una deuda 
tributaria. 

h) Término Voluntario de Pago, es el periodo estable- 
cido legalmente para que el sujeto pasivo de la 
obligación tributaria efcctúe. por iniciativa propia. 
el pago de la deuda tributaria, finalizado el cual 
de  no haberse cumplido éste. se inicia el período 
ejecutivo para el cobro forzoso- 

i) Notificación, es el acto mediante el cual la hdmi- 
nistrarión Tributaria pone en conocimiento del su- 
jeto pasivo o responsable de la obligación tribu- 
taria. determinadas actuaciones realizadas por ella 
que le afectan directamente. 

j) Clt.ación, es el acto mediante el cual la Adminis- 
tración Tributaria exige la presencia del sujeto 
Wsivo o responsable de la obligación tributaria, en 
las condiciones, téruino y lugar establecido'prcvia- 
mente. q 

, origina el nacimiento de la oblieacinn tributaria. 
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k) Requerimienb, es el acta mediante el cual la Ad- 
ministración Tributaria exige del sujeto pasivo o 
responsable, el cumplimiento de  una obligación que 
le es prapia o la rcalización de  cualquier otra di- 
ligencia vinculada con tsta. 

1) Entidades Colaboradoras, personas juridicas a quie- 
nes la respectiva disposición legal faculta para rea- 
lizar funciones que son competencia d e  la Admi- 
nistración Tributaria, de forma independiente o 
conjuntamenlc con ésta. 

CAPITULO 11 
DE LA APLICACION Y LA INTERPRETACION DE LAS 

LEYES TRIBUTARIAS 
iARTICUL0 5-h~ tributos establecidos en las res- 

pectivas leyes tributarias, se aplicarán en todo el terri- 
torio de ia República de Cuba, territorio nacional, de  
conformidad con lo dispuesto al efecta. 

ARTICUM &-En la aplicación del presente Decreta- 
Ley y demás disposiciones tributarias, se atenderá a -los 
.convenios internacionales o multilaterales de los que 'a 
República de  Cuba sea parte y a los convenios bilate- 
rales, incluidos los convenios para evitar la doble tri- 
butación, así como al pi.incispio de reciprocidad interna- 
cional. 

ARTICU,LO 7.-La aplicación de las disposiciones tri- 
butarias comprende el controi, determinación, fiscaliza- 
ción y percepción de  la deuda tributaria, asi como la 
ejecución de los créditos tributanios determinados a fa- 
vor del Estado y la exigencia de los deberes formales. 

ARTICULO 8--En materia tributaria, las leyes espe- 
cificas se swplirán por lo establecido en este Decreto- 
Ley y en su defecto, por la legislación común. . 

ARIiICULO 9.-En la interpretación de las disposiciones 
de  este Decreto-Ley y de  las demás disposiciones legales 
tributarias, se atenderá al principio declarativo y con- 
forme a su letra y espiritu, a su significación económica 
y fines que persigucn. 

ART1ICULO 10.-Las normas tributarias se interpreta- 
rán con arreglo a los criterios admitidos en Derecho, 
cuando en la solución de determinadas situaciones no 
sea posible hacer uso de las disposiciones de este cuerpo 
legal. 

'ART'lCULO 11.-Para dcterminor la verdadera mtura- 
leza del hecho imponibie se atenderá a los actos, situa- 
ciones, relaciones económicas o contraios efcriivamcnte 
realizados, cualquieia que sea la denominaoión que las 
partes les hayan dado y las formas utilizadas. 

ARTICULO lZ.--Los contratos, conoenios y pactas sus- 
critos o actos realizados, entre particulares, que afecten 
directamente n la aplicaciún de la norma por la Ad- 
ministracidn Tributaria. no serán oponibles a ésta. 

CAPITULO 111 
DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SECCION PRIILIE#RA 
De la Organización y Competencia 

ARTICULO 13.-Ei Ministro de  Finanzas y Precios es 
la máxima autoridad de la Administración Tributaria 
en la RepUb1:ca de Cuba. 

ARTICULO ll--Se ratifica la creación &e la Oficina 
Nacional de Xdmministración Tributaria, en  lo adelante 
la OiNAT, adscrita ai Ministerio de Finanzas y Precios, 
con estructura por todo el territorio nacional y domici- 
lio legal en la ciudad de La Habana. 

ARTICULO t5.-Corresponde al Ministro de Finanzas 
y Precios, a la Oficina Na'cional de Administración Tri- 
butaria, a la Aduana General de la República y a las 
otras entidades que legalmente se autoricen a ejercer 
funciones de Administración Tributaria. la aplicación de  
este Decreto-Ley y las demás leyes tributarias. 

ART#ICULXh 1 6 . i L a  competencia d e  la ONAT abarca la 
gestión, control, determinación, recaudación, y ficcaliza- 
ción de los fributos que por ley se establecen, y se 
extiende a la aplicación de  los recargos y sanciones que 
en su caso correspondan y a la solución de las recla- 
maciones que se prcsenten contra sus actos. 

ARTICUM~ i'i.-~as dependencias de  ia ONAT, ien- 
drán competencia territorial de  acuerdo con lo que se 
establezca en  las disposiciones comp1ementaFias de este 
Decreto-Ley, conforme a los principios siguientes: 

a) Según el domicilio fiscal &del sujeto 'pasivo o res- 
'ponsable. 

b) En función del lugar en  que radiquen las entidades 
productivas, d e  comcrcia o servicio, o los bienes 
inmuebles sujetos a tributación. 

c )  Teniendo en cuenta el lugar en que, según el do- 
minio público, se preste el servicio o se ejerce la 
actividad u obra. 

di) De acuerdo .a la organización administrativa que ?e 
CslEblezca para el control y ñtenwión a contribu- 
ycntcs seleccionados, atendiendo a sus caracteristi- 
cas particulares. 

ILRTICU'LD 18.& ONAT estable,ceri relaciones de  
auxilio administrativo y coordinaciones de  trabajo, con 
la Aduana General de  la República, los órganos de  las 
administraciones locales y con las de8pendcnciac que éstos 
designen para la gestión y recaudaciún d e  los ingresos en 
el territorio, dc igual forma con las entidades coiabora- 
doras y otras instituciones a fin de cum,plir las funciones 
de su .  competencia. 

SECCION SEGUNDA 
De las ,Atribuoioneu 9 Funciones iPrin~ipales de  la 

Administración Tributaria 
ART:ICULo' 19.-La Administraciún Tr-ibutaria tendrá 

las sjguientcs atribuciones y funciones pincipalcs, sin 
perjucmio de las quc puedan establecerse en otras dispo- 
siciones legales: 

a) Velar por la aplicación estricta de  este Decreto- 
Ley demás disposiciones legales tributarias- 

b) Favorecer las condiciones para el cumplimiento vo- 
luntario de las obligaciones tributarias, ofreciendo 
la necesaria información y asistencia a los contri- 
buyentes. 

c) ejercer la función narmativa y operativa en cuanto 
al  Registro de Contribuyentes. el Número de Iden- 
tificación Tributaria (NIT), la cuenta dc controi del 
contribuyente y demás procedimientos quc aplique 
'al efecto- 

d) Controlar sistemáticamente el pago de la deuda 
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~ tributaria cn las condiciones, cuantía y t6rmiiios 
establecidos. 

e) Efectuar la dclcrminacibn administrativa dc la dru- 
da trióutaria cuando corresponda y actuar conforme 
a Derccho. 

f j  Exigir, cuando corresponda, garanliac suficientes del 
sujclri pasivo o responsable para asegurar el cum- 
Plimieiito de la d w d n  tributarin. 

g) Fisraliiar el cumplimiento de las obligaciones ti'i- 
butariss, intendiindose como tal la realización de 
acciones de inspeccibn, invesiifiación, auditoria íis- 
cal II otras quc  se determinen, para preservar la 
discipiiiia fiscal. 
L a  Fiscalizaciiin ;ibarc;i adcmíia la realiiacibn de 
iiccioncs de roniproú;ición diri,gidas a corregir tri- 
butos declarados por cl contrihuycnte, valitndose de 
la información qi:e fstc aportc, de  terceros y la 
que obran en poder de  la AdministraciÚn Tributaria. 
con la corisimiiente dztcrminación administrativa 
resultante. 

h) ,Ejercil.ar ia via de aprcmio administrativa para el 
cobro iorzuso dc 12. deuda kibutariii, conforme n lo 
cslablecidu 1c.g.ilmentc y pi.nc?der al embargo de  
bicncs y derechos de l a  propiedad del coiitribu- 
yerrir, ciiñndo debidamente quede probado cl in- 
ciimplimiento dc sus obligaciones tribntarias. 

i j  lmp<>nt.r los recargos y sanciones que proccdan por 
cl icumplimiento dc las chligaciones tribularias. 

j) %oritribiiir ~n la prevencibri y detección dcl delito 
de cvasiiiii fiscai y rictiiar sesún corresponda. 

k) Rcsolvrr las ~C 'CUI 'SOY que se interpongan contra sus 
actas administi.aiivos y ejcrcer la reprcscntacibn le- 
Oal m t c  los tribunales. 

1) Requerir dc  las pcrsonas iiaturaics o juridicas, toda 
clase de  actuiiciorws. iiiclilycni,~ la entrega de da- 
tos, informes y aiitecedentes crin trascendencia t r i -  
butaria, derivados de LUS r-izcicnes económicas, pro- 
icsiiiriüles o iinancicra:, con otras personas. 
A1 rciiiecto de csla' obligación, los büncor; ra,dicados 
en e! terriioriu nxiciiial rstariii obligados a dar 
informps sobrc las cuiiritas y depósitos dc titulares. 
su,jrt«s pa'ivcs dc oblig.rciones tributarias, cuando 
lo recj)tier,i cxyi nrioic la Adniinisti.aci<in Tri- 
biitai'iki para iirics de  invcstigaciijii, fisraliznciún y 
en  prucesmi di! wubarzo, a:i como ii!ministrar iii- 
formociiiii s i i h  k: cl movimiento rmcrrto de iss ope- 
raciones c<iritr.iiidiis en t,?!es cuentas y registros 
bancarios. 

m) Rciopilar, sisleiii;iiirai. y »rocesar la iiiformacih 
tributnria y no Inbutaria wierida a otros iiigresos 
dcl Estada. 

n) Ejercer el coiiii.ol sobre la rectudnción y el cum- 
plimienta dc las ubii;;nciciies arancciaiias (Ine co- 
rres:~cndan dc ins sujetos obligados con éstas. 

ñ) Exce-cionaimcnie. mudificar cl aiio iiscal, atendiendo 
a carac!ci.í;iicas especificas de contribuyentes sc- 
1rccioii;ados qiic cisi lo acmist.jeii. 

ARTlCüLO '>¿>.-Son fuiiciuries y atribuciones de la 
Auditoría Fiscal que realiza la Administración Tributarla, 
las siguientes : 
a) Supervisar el estricto cumplimiento de  este Decre- 

to-Ley' y demás disposiciones legales tributarias. 
b) Investigar los hechos imponibles desconocidos, par- 

cial o totalmente, por la Administración Tributaria. 
C)I SEkigir a 10s sujetos pasivos, retcntorcs y respon- 

sables, la presentación de los libros, registros de 
contabilidad, soportes magnéticos y cualquier otro 
documento o medio relacionado con sus deudas tri- 
butarias. 
En caso de  insuficienaia falta de claridad en la 
información, requerir la presentacibii de los do- 
cummcntos o datos complementarios. 

d) Practicar la determinación administrativa de la deu- 
da  tributaria, llevando a efecto la definitiva inte- 
gracibn de la bas,e imponible, mediante la aplicación 
del régimen de presunción o determinacibn que 
corresponda, la verificación de la fiabilidad de las 
declaraciones juradas: el  cumplimiento de las dis- 
po,siciones vigentes y el análiiis d e  estadísticas y 
otras informaciones relacionadas con el hecho im- 
ponible. 

e) !Efectuar cuantes acciones de  fiscalización y com- 
probaciún se requieran con cl objetivo dc verificar 
el correcto y oportuno pago dc  las deudas tributarlas. 

SJXCI,CLEi VERCERA 
De lug .Deberes 4e la ;Administraoián Tributaria ' 

ART,ICULO .21.-La Adniinistracibn Tributaria deberá 
tener en cuenta cn su actuaciún que presta un servicio 
público, que en la aplicación que realice de la i,egisla- 
ción tributaria deberá prevalecer el espirltu dc justicia, 
generalidad, uniformidad y equidad en que éstas se 
fundamentan, y como representante dc,l Estado no exi- 
girá a los sujetos pasivos más allá d'e sus obligar¡ . onec 
tributarias para con éste. 

AiRTICULO 22,.-'l'endrAn carácter reservado las de- 
claraciones e informaciones que la Administraciún Tri- 
butarias obtenga de los sujctos pasivos, responsables y 
demás personas obliga,das por cualquier medio y sólo 
podrán ser utilizadas para los fines prapios. d e  dicha 
Administración. en los casos estab,iecidos y cuando lo 
dispongan los Tribunales y' la Fiscalia. 

Se cxcp túa ,  la publicación dc datos estadisticos que. 
por su Eencralidad, no permitan la individualización de  
deciaracioncs, informaciones o personas. 

ARTICULO 23.-La Administración Tributaria está en 
cl deber de responder las consultas que En materia de 
su competencia. realicen los sujctos pasivos y respoiisa- 
blea, las entidades colaboradoras. y cualquier otra per- 
sona natural o jnridica tenga o no obligaciones para 
con ella. El resultado de  dichas consultas no será con- 
sidcriido vinculante. 

ARTICULO, 24.-Deherá facilitarse a los contribuyentes 
o sus representantes el acceso a las respectivas actuacio- 
ncs de la Administra,ción Tributaria y podrán consultar- 
las, excqpto respecto a ,documentos que dicha Adminis- 
tiación estime por causa fundada lo contrario, así como 
aquellos que por su propia naturaleza deban mantenerse 
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en reserva, con respecto siempre al principio de audien- 
cia del interesado. 

ARTICULO 2j.7Excepcionalmente. y cuando existan 
resoluciones particulares que sean de interés gcncral, 'a 
Administración Tributaria podrá darlas a la pubiicided 
por el medio quc estime conveniente. 

CAPITULO IV 

SECCI'ON PRIWERA 
:DE LOS SUJETOS PASIVOS 

De !los ,Sujetos Pasivos !en 'General 
ARTICULO 26.-E,s sujeta pasivo de la  obligación tri- 

butaria quien. en virtud de la ley. debe cumplirla cn 
calidad de contribuyente. re tentor  o perceptor. 

,El sujeto pasivo según sea ei ti.ibuto a que esté obli- 
gado, efectuará su pago por obligación real o personal. 

ARTlCULO 27.-La condición de siijeto pasivo puede 
recaer, en general, en todas las p e r s o r z  naturales o 
juridicas. 

A los efectos tributarios tendrán la cnnsideración dc 
sujetos pasivos. las comunidddes dse bienes. las heren- 
cias yacentes y demjs entes que careciendo' de persona- 
lidad juridica propia. las leyes tributariac les otorguen 
tal condición d,e sujetos pasivos. 

ART'ICULO 28.-El sujeto pasivo podrá actuar perso- 
nalmente o por medio de rrpresenl,ante con el c?ial, a 
falta de manifcctacirin en contrario, se entenderán las 
sucesivas actuaciones tribut.arias. 

A los efectos del pago de los derechas de aduana el 
sujeto ,pasivo podrá actuar por medio del agente de 
aduanas. 

En los supuestos de las comunidades de  bienes. heren- 
cias yaeentes y demás entes carente% de personalidad 
jurídica, actuará en su representación el que la  ostenta 
siempre que resulte acreditable ,y de  no haberse desig- 
nado representante e l  que aparentemente ejerza la ges- 
tión o dirección y en s u  defecto. cualesquiera de los 
miembros o participes que integran l a  comiinidad. 

ARTICULO 29.-Todo suje.to pasivo tiene como obliga- 
ción irincipal, el pago de  la deuda tributaria en la 
cuantia, condiciones y términos establecidos. 

AFXICULO 30.-Los sujetos pasivos estarán obligados 
además, sin perjuicio de  los deberes establecidos en las 
leyes tributarias de los respectivos tributos, al cumpli- 
miento de los siguientes deberes formales: 

a) Inscribirse en el Registro de Contribuyentes y man- 
tener actualizadas los datos que sobre su persona 
contiene bctc. 

b) Llevar y conservar por el término de, cinco ( 5 )  años, 
los libros de contabilidad, registros, comprobantes 
y demds dffcumentos que eri cada caso se establez- 
can y mantenerlos en  su domicilio durante el plazo 
en que no ha prescrito la obligación tributaria. 
Asimismo las copias de las declaraciones juradas 
presentadas. incluyendo las declaraciones de mer- 
cancías ante la aduana. los recibos de  pago Y cuan- 
do corresponda, las pruebas de las retenciones en 
la fuente. 

c) Cuando la contabilidad se lleve mediante procesa- 
miento electrónico de datos se d,eberán mantener 
en condiciones dc operatividad por el tgrmino de 
tres (3) años, ioc coportcs magnéticos que contengan 
la información y los programas respectivos, así como 
proporcionar la totalidad dc los registros contables 
automatizados. 
Eciarán obiizados a proporcionar cunlquier infar- 
mación relacioiiada con el equipamiento de compu- 
tación utilizacio, las características del hardware y 
software, las cspecificacinnes sobre el sistema ope- 
rativo y los lenguajes y utilitarios empleados, ya 
se realice el procesamiento en equipos propios, 
arrenda3os o el servicio iiiere realizado por otra 
persona natliral o jurídica. 
Dc igml forma pwmitir al  personal de la Admi- 
nistraciiin Tributaria, para la realización de  la au- 
ditoria fiscal, la utilizaci,ón de los programas y 
utilitarios que posibiliten la obtención de la infor- 
ma,ción contenida en el equipamiento del sujeto 
pasiva o responsable. siempre que guarde relación 
con la acción fiscalizadora. 
El tbrmino fijado no exime de  la obligación de 
conccrvar la iniorm,aciiin contcnida en soportes mag- 
nbticci, en forma documental por cinco ( 5 )  años. 

d) Ajustar su contabilidad a las normas de valoración 
de activos y pasivos y principios generales de  con- 
tabilidad, que permita la fiscalización de  sus obli- 
gaciones tributarias, según lo exijen las disposicio- 
nes vigentes. 
Dcberá atenehe. sin perjuicio de  lo anterior. a los 
aj?ictcc fuera de contabilidad establecidos en las 
diipmicioncc especificas para la determinación de 
la base irnponible de cada impuesto. 

e) Pre5rntar las declaraciones juradas, balances, in- 
fnrmes. certificaciones y demás documentos. en la 
forma. términos y con sujeción a los requisitos es- 
tablecidos ieralment'e. 

f )  Cuando corresponda y sexún la establecido al efecto 
certificar sus estados financieros y presentar el dic- 
tamen a la AdminiFtración Tributaria. 

g) Concurrir ante la Administración Tributaria corres- 
pondiente, a la quc haya sido previamente citado 
y dentro del término oue se señale a los fines de  
proporcionar la información, verbalmente o por 
escrito. de  icdo lo relaciona,do con sus obligaciones 
tributarias y las de  t,crccrcs. 

h) Probar ante la Administración Tributaria, cuando 
corresponda, el okigcn de  lai fondos con que han 
financiado sus gastos, desembolsos o invmsionec. 
En caso de no estar obligado a llevar contabilidad 
completa. acreditar el origen de  dichos fondos con 
los medios de prueba que establezca la respectiva 
legislación. 
Las personas naturales dcberán acreditar además, 
ruando s,e les solicite expresamente por la Admi- 
nistración Tributaria, información precisa sobre su 
patrimonio, el monto a que asciende éste, su origen 
e integración. 

i) Permitir el libre acceso a su domicilio fiscal y en 
caso die ser persona jurídica a sus oficinas y de- 
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pendencias, de quienes designe la Administración 
Tributaria para  la práctica de acciones Iiccalizado-. 
ras sobre el cumplimiento de  sus obligaciones i : . ibu- 
tarias, a sus operaciones, a los datos, informes y 
justificantes que tengan relación con estas, a todos 
sus libros y antcccdentes de cualquier clase con 
trascendenc'a tributaria, as; romo para la ejecucióii 
de acc:ones de  cobro cuartivo- 

SECCiON SEGUNDA 
De l o s  Contribuyentes 

ART:CUL,O 31.-E:j contribuycnte la pciwona na:ural 
o juridica a la que la ley le  impone l a  obligación d e  
tributar, derivada de  la realizaci6n del hecho impimibio 
en deierminado tiEmF0 y lunar. 

ARTICULO 32.-El contribuyente nunca perder8 su 
condición d e  tal, aunque realice su tra.ciaci"n a otras 
personas mcdian!e convenios particulares de cuaicuier 
tipo. 

ARTICULO 33.-Ectán obligados al pago del tri'oulo 
en cump1:miento de una deuda iributaria, los gue sean 
sujetos pasivos de  aruerda con las rccpectivas leyes, 
sus herederas, legatarios y criniinuadorcs. 

ARTiCULCJ 34.-I,a exc:mción dc  !as obligaciones tri- 
butarias pecuniiirias. na libwa al su 0 pasivo del Cdm- 

p1im:ento de los deberes formales que le corrcspondcn. 

' 

SECCION TERCERA 
De los ,Ketentores y Im Perceptorcs 

ART,lCULV 35.-E,s re t tntor  la persona natural  o ju- 
ridica que ,por sus funcionec o por razón de  su activi- 
dad,  oficio D ,profesiAn y en virtud d c  la respectiva dis- 
posición juridica, se encuentra obligada a retener el 
importe de un  impursto, tasa u contribución, para su 
pxterior ,pago e ingreso al fisco, e n  lugar dcl contri- 
buyente. 

El retentor estará obligado. además. al cunipliniiento 
de los deberes formales quc le Sean propios. 

ARTICULO 36.-Es pcrceptor la pel'soiia natural o 
jimdica, a quien la rcspectiva d:sposición legal obiiga ii 
c:brar el irnpu:.te de un impuesto, tasa o coniribución 
para su  posterior ,pago e ingreso, cn lugar del contri- 
p y e n t e .  

SECCiON CUARTA 

AXTICULO S - E s  responsable de la oblimci6n tri- 
biitaria qu ien  s i i i  tcner ci car6cter dc  contribuyente, 
retentor o ,pwccptar, dcbc por disposición expresa de  
este Decreto-Lt-y o de la respcctiva ley que crea  el 
tributo, cumplir ias  obligaciones tributarias atribuidas 
a el. 

ARTICULO 38.-Están ubiigados a responder ante la 
Administidc:ón Tributaria por las obligaciones de sus 
representados. miindan?es o de  los tituirires de  bienes 
en lic;uldac:ún, con los recursos del obligado q u e ' a d -  
ministraii. perciben o disponen: 

a)  Los padres y tutores dc los menores de edad y 
mayores deriai~ndmi jiidicialmenle incapaces. asi co- 
mo !o? re,iwwnt;iiitc I<:galui o nm:idn!aiiiic, en 
general. 

De los Kesaonsables 
b) Las directores. gerentes, administradores y repre- 
scintantcc de sociedades, asociaciunes y demás en- 
1.drdcs n i j e tos  d e  derechos y obligaciones tributa- 
,-:as. 

c) L i s  que dirijan, administren o tengan la dsponi-  
bilidad de rntes calectivos que carecen d e  persona- 
iidod juridica. 

d )  Las personas que desenvuelven cualquier actividad 
en interés de  aquellas personas naturales o juridicas, 
que c a w x a n  de  representación legal en el terri- 
t i r io  nacional. 

c)  Los Equidadores de sociedades o asoriacioncs. 
f)  Los agentes de aduanas en 10s casos en  que corres- 

ART:CULC) Xl-La persona juiidica que resulte de la  
fu ; ión  escisión, transformación o incorporación d e  o t ra  

na jurídica, rcsponderá por los tributos debidos POP 
&i,3 hacra la fecha del rcspectivo acto. 

ARTiCULO 40.-Se cslablcce como principio general 
la ie.cp:>nsabilidad subsidiaria, salvo precepto legal en 
COnl,.aciO. 

p: nda. 

,\RTIIULO 4l.-Seran responsables subsidiarios: 
a) Los dircclorcc, gerentes, administradores y repre- 

arniantcs de cociedrcies, asociaciones y demás enti- 
dadci sujetos de  derechos y ribligaciones tributarias, 
cuan30 nc realicen los acta!; ncccsarios que les 

. cmipeten p'ai'a nscgui-ai el cumpliiniento, de las 
oblrgaciones tributarias. 

b) Los liquldadorcs d e  sociedades o asociaciones cuan- 
do. terniinada la liquidacibn. practiquen tales ope- 
raciones sin haber pagada previamente todos los 
tributos adeudados por la sociedad o asociacibn en 
liquidación. 

ARTICULO 42L-Los responsables subsidiarios adquie- 
ren la ciind.i,ión de siije!us pasivas, una vez agoiados 
todw :os recu~sos  de  que se vaiza la Adniinistraciiin Tii- 
butaria para cu j ra r  deudas tributarias a su deudor 
p:.incipal y previa notificación del acto administrativo 
por e l  cual se deriva dicha condiciún. 

L a  responsabilidad subsidiaria se extenderá únicamente 
a la deuia  tributuria iriicia!mente determinada y notifi- 
cada al deudor principal en períudo voluntario, y excep- 
cimalrneiite pndr i  extenderse a las sanciones pecuniarias 
impuestas ti1 deudor principal cuando se pruebe la par- 
ticipiic:ón del responsable en la infracción niativo de  ia 
sanción. 

.4RTICULO 43.-Responden con sus  -bienes propios y 
soiidariamente cLn los dcudores del tributo y si los 
hubiere, con otros responsables del mismo tributo, todas 
aquellas personas que, por dolo n ncgligcncia, sean cau- 
santes o colaboren cn  la rcalizacifin de  las infracciones 
tributarias prcvistas y sancionadas por este cuerpo legal. 

Resp0ndei.á rolidariamente, EI contribuyente obligado 
al pago d e  un impuesto. tasa o c:intriburiún iil perceptor 
cuando no electuair este paga, agotadas t.odas las vías 
o gesticnes de cabro por el obligada inicial. 

La resp+ns:rbiiidod solidaria se rxtenderi  no súlo a 
In deuda tributariu iniria!mente determinada y notifi- 
cada, sino tumbi6n a las corrcspondicnles sanciones. 
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ARTICUU) 44.-hs efectos de  la solidaridad, a quc 

a) La deuda tribufaria puede ser exigidia, total o par- 
cialmente, a cualquiera de los deudores a elección 
del sujeto nctivo. 

b) el pago efectuado ipor uno de  los deudores libera 
a los demás. 

c) El cumplimiento de un deber formal por parte de 
' uno de  los obligados, no  libera a los demás, cuando 

sea de utilidad para el sujeto activo que los otros 
obligados lo cumplan. 

d) La exención del pago del tributo libera a todos los 
deudores, salvo que el beneflcio haya sido conce- 
dido a determinada persona. En este caso el sujeto 
activo podrá exigir el cumplimi,ento a los demás con 
deducción de la parte proporcional del beneficio. 

e) Cualquier interrupción de la prescripción, en su 
favor o en  contra d e  uno d e  los deudores, favorece 
o perjudica a los demás. 

se contrae el Articulo anterior, son: 

S E C I O N  QUINTA 
Del Domicilio Fiscal 

AR'i"ICU,LiO 45.-A todos los efectos tributarios, se con- 
sldeoa que el domicilio en el territorio nacional, de las 
personas naturales es el que como tal conste en el re- 
gistro oficial correspondiente y en su defecto el siguiente 
por el orden en  que se enuncia: 

a) El lugar de  su residencia habitual, la que se pre- 
sumirá cuando permanezca en ella mas de  ciento 
ochenta (1880) dias dentro de un  mismo año natural. 

b) El lugar donde desarrolle, en  forma 'principal, sus 
actividades, en caso de  no conoccrse la residencia 
o de  existir dificultades para determinarla. 

c) #El que elija el sujeto a,ctivo, en caso de  existir más 
de un d,omicilio 'en el sentido de lo dispuesto en 
este Articulo. 

d) El lugar donde ocurra el hecho imponible en casa 
de  no existir domicilio conocido. 

ARTICULO 4 , 6 . S e  considera a todas los fines tribu- 
tarios, que el domicilio en el territorio nacional de las 
personas juridicas es el consignado en la Escritura Pd- 
blica en  la que consta su constitu,cián, en sus estatutos 
o reglamentos, o en la disposición legal que las crea, 
siemgra ,que en dicho lugar se encuentre la sede prin- 
chpal de su actividad y en  su defecto el  siguiente por el 
orden en que se enuncia: 

a) El lugar donde esté establecida su representación 
legal o radique sn órgano sqperior de  dirección. 

, b) El que elija el sujeto ac4iv0, en caso de existir más 
de  un  domicilio. 

c )  El lugar donde ocurra el hecho imponible, en caso 
de  no existir domicilio conacido. 

ARTICULO' 47.-En cuanto a las personas domiciliadas 

a) Si tienen establecimiento permanente en el terri- 
torio nacional, se aplicarán a estas todas las dis- 
posiciones de  los Artículos 45 y 4fi- 

U) En los demis casos tendrán el domicilio de  su re- 

en el extranjero regirán las normas siguientes: 

presentante o consignatario. 
c) ,A falta de  representante, tendrin cnmo domicilio el 

ARTICULO 48.-Los sujetos pasivos, nacionales cuba- 
nos, que residan en  el extranjero durante m i s  de  ciento 
ochenta (180) dias dentro de un mismo año natural, 
estarán obligados a designar un  representante con do- 
micilio cn ei territorio nacional, a los cfccios de  sus 
oblipaciuines triioiitarias. 

ARTICULO 49.-EI ciijcto pasi-*o o cn su caso. el res- 
ponsab?e. deberi  coikgriar su domicilio en todas ias 
actuaciones ante la Administración Tribuldria y comu- 
nicar cualquier cambio que reali<:e d e  éste dentro dc 
los cinco (5) d;as siguientes dc  haberse efectiiado. 

Si el nuevo domjcilio SP liallarc en distinto municipio, 
la comunicación del cambio deberá hacersc a ambas ofi- 
cinas municipales. 

ARTICULO 50.-La Administración Tribiiiaria p d r i  
requerir l a  constitución de nn nurvo domicilio fiscal, 
cuando fuerc convenicnte para SLIS fines. 

lugar donde ocurra el hecho imponible. 

S,ECCIOlN SEXTA 
Del Registro üc Contribuyentes 

ARTIC'JLO 51--En el Reeictro de Conlribuyentes, de- 
berán inscribirse los sujetos p Os de las obligaciones 
tributarias, en la foimia y termino establecidos legal- 
mente y e s t n r h  obligados :I mantcner actualizados sus 
datos en éste. 

ARTICULO' 52--Los sujctos pasivos deberán acreditar 
ante dicho Registro su capacidad dc obrar en materia 
tributaria, asi como la de sus representantes legales. 

ARTICULO 53--Los sujctos pasivos al momento de  su 
inscripción en el Registro de Contribuyentes obtendrán 
.un Número de Identificación Tributaria, NIT, que de- 
,berán 'consignar en ioda declaracion jurada. recurso y 
cualquier otro documcnto que prescnten a 13 Aidminis- 
tracióii Tribiitaria, así como en 13s facturas u otros 
.documentos que expidan por ri:zÓii d r  su obligariún 
tributaria. Igual,mente dcbcrin consignar éste cuando 
efectúen cualquicr operacihii refrrente al pago de  la 
deuda tributaria. 

ARTICULO 54.-Las personas encargadas de recibir los 
documentos mencionados en el Articulo antcrior, no los 
admitirán si no se hubiese ciampiida dicho requisito'y 
les otorgarán un término dc  cinco ( 5 )  dias para subsanar 
tal omisión. 

,ILRT'lCULO '55.-Los funcionarios públicos Encargados 
d e  Registros, notarios públicos y cualquiera otra pcrsona 
natural que, en ei desempeño de sil actividad o~ca rgu ,  
conozca de  la existencia de un posible contribuyente o 
responsable de una ubligación tributaria, deberán infor- 
marlo a la corrcspondicnte Administración Tributaria y 
en  todos los casos, están obligados a exigir cl número 
de identificación tributaria previamente, a cualquier 
trámite que ,pretendan realizar las ,I>ersonas ndturaies O 

,jurídicas. 

Los Iuncionarios encargados de registros públicos que 
zutorizan actividades, sitmpre que dicha autorizacii,n no 
,constituya la configura,ción del hecho imponible. están 
obli-ados a cxieir "ara la inscrir>ci¿n en estos, la  Pre- 

~ - ~. - .  
sentüción previa dcl Número de Identificación Tributa- 
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ria; de  igual f o m a  será requisito para la apertura de 
cuentas bancarias. 

CARITUW v 
DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

SEYCCION PRIMEBA 
Generalidades 

ARTICULO 56.-La determinaciún d e  la deuda tribu- 
taria se realizará ú>or los sujetos pasivos Y responsables, 
,en los casos que corresponda, mcdiante declaración ju- 
sada en la forma y término que se establezcan. 

ARTICULO 57.-Se considera declaración jurada todo 
documento por el que se manifieste o reconozca la rea- 
lización del hecho imponible y la correspondiente deter- 
minación del tributo, y que sea Considerada como tal  
por la Administración Tributaria. 

Se estimará como declaración jurada en situaciones 
determinadas por la Administración Tributaria, la pre- 
sentación de  documentas en los que se refleje el hecho 
imponible. 
, AtRTICULO %.-La presentación de la deciaraciún ju- 
rada ob!,iga al paga de la deuda tributaria que resulte 
de  ésta ,  y genera la responsabilidad por su contenido, 
asi como por la exactitud de'los datos consignados en 
ella. 

ARTICULO 59.-'La determinación de la deuda tribu- 
taria realizada por el sujeto' gasivo es considerada pro- 
,ViSionai, Y sólo adquiere carácter definitivo cuando al 
eer comprobada por la Administraoión Tributaria, esta 
la confirma o cuando haya prescrito el término estabie- 
tido, que scrá de cinco ( 5 )  años. 

ARTICULO 60.-La dekminación administrativa de 
la deuda tributaria se practicará en todos los casos en 
que se haya dejado de satisfacer el tributo en la fecha 
ique resulte exigible de acuerdo con la respectiva ley 
,tnibutaria, o en que habiéndose realizado el pago me- 
diahte declaración jurada, proceda la rectificación de la 
deuda ributaria. 
, Dicha determinación adainistrativa se hará mediante 
,resolución fundada, dictada por el órgano competente, 
e incluira siempre los recargos y sanciones en que haya 
incurrido e! sujeto pasivo o reqponsable. 

ARTICULO at.-La Adminisiración Tributaria podrá, 
gxcepcionalmcnte. realizar la determinación de la deuda 
tributaria en 'el lugar del sujeto pasivo o responsable y 
sin que medie la circunstancia prevista en el Articulo 

anterior. 
ARTICULO, 62.-Para practicar la determinación ad- 

ministrativa de la citada deuda, la Administración Tri- 
hutaria padrá disponer la fiscalizaeión de Las obligacio- 
nes tributarias del sujeto pasivo o responsable. 
, ARTlICULO~ 63 .4uando  ordenada la f,iscalización a 
que se rcfiere el Artículo anterior, el sujeto pasivo o 
responsable se niegue, obstrula u ofrezca una informa- 
ción incompleta o inexacta, se podrá practicar la deter- 
minación administrativa de la deuda tributaria sabre 
base pwsuntiva o del resultado guc arroje el análisis 
estadistico y de  las informaciones relacionadas con el 
hecho imponible que se posean. Esta determinación ad- 
ministrativa se basará necesariamente en datos y cir- 
cunstancias que permitan deducir, cn el caso particular 
de que se trate, la deuda tributaria. 

SBCGEOW SEGUNDA 
De la Base ,Jmpodible I/ 

ARTICULO 64.-La base imponible se d,eterminará con 
arreglo a los mekiios y métodos que en la? legislaciones 
especificas de cada tributo se establezcan, dentro de los 
regímenes siguieintes: 
, a) Determinación directa. 

b) Itégimen de  presuinciún directa. 
c) RÉgimen de presunción indirecta. 
ARTICULO GS.-La determinación directa es el régi- 

men general que utiliza la Admanistr,ación Tributaria 
para determinar la base sirvltndose de  las declaraciones 
juradas, documentas presentados o de 10s datos con&- 
nados en libros y registros comprobados. 
'La determinación directa ha de ser el régimen fu.1- 
damental a utilizar, para determinar la base imponibio 
de los tributos a que están obligadas las mtid'ades de 
significación económica, partiendo de su balance de con- 
tabilidad certificado. 

ARTIlOULO' 66.-El régimen da presunciún directa es 
un régimen especial para determinar l,a base imponible 
del Oributo, mediante la utilizaciiin dc ín'dices objetivos 
referidos a magnitudes físicas, coeficientes o rendimientos 
de operaciones reales, al alcance del sujeto pasivo Y de 
la Administración Tributaria. Se aplicará cuando carac- 
teristicas particulares de dicha determinaci6n la hicieran 
muy compleja por el procedimiento del Articulo anterior. 

La sujeción a este régimen será voluntaria aunque la 
Administración Tributaria) cuando la #naturaleza del he- 
,cho imponible así lo aconsejen. podrá obligar a 41. 

ARTICULO, 67+Ei régimen de  presunci6n indirecta 
es un &gimen especial utilizado por la Administración 
,prlbutaria, cuando la ausencia de  dedaración o la de- 
,claracián incorrecta & los sujetas pasivos o responsables 
no pei'mita a Csta el conocimiento de los dalos nece- 
sarios par,a la determinación dtrecta de la base Wpo- 
nible o los rendimientos, cuando éstos se resistan u 
obstruyan la actuación fiscalizadora, incumplau sus obli- 
,gaciones contables, o cusndo la naturaleza misma del 
hecho imponible asi lo aconseje, utilizando para ello 
cualquiera de lo$ métodos siwientds: 

a) ADlicandO los datos o antecedentes disponihles que 
, ,, 

b) Utilizando aquellos elementos que ind,irectamcntc 

, aorediten la existencia de los bie 
los ingresos, ventas, costos o rend 
normales para el sector económico en que se pro- 
duzcan. 

c) Valorando los signos o índices de los sujetos pusivos, 
según los datos o supuestos que se posean en sl- 
tuaciones similares o equivalentes- 

Del Paga 
ARTICULO 68.-EI pago es la acci<>n, en cumplimiento 

de una obligación tributaria de carictcr pecuniario que 
la #extingue, realizada por el sujeto pasivo o el respon- 
sable. 

sean al efecto. 

SECCION TERCWRA 
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,4RTICULO W-Ei pago de la deuda tributaria podrA 
hacerse t n  dinero en efectivo, utilizando espccics tim- 
bi-adas o empleando otros medios o formas quc legal- 
mente se autoiicen. 

ARTICULO ifl.-EI pano de  la deuda tributaria me- 
diante bienes y valores es excepc:oriai, y requerirá auto- 
rización previ,a de ia autoridad administrativa que co- 
rresponda, segjn se establezca en las disposiciones com- 
plem<!ntarias de C S I C  Decreto-Ley. 
. ARTICULO 71-61 paga de la dcuda tributaria se rea- 
lizará en las oficinas buncari?s. aduanas o en cualquier 
O t M  lugar que expresamente sc autorice, a tales cfcclos, 
por el Ninistro de Fina'nzas y Precios. 

ARTICULO 72.-En la respectiva disposición legal se 
establecerán el lugar, ttrmino y forma pn que debcrá 
efectuarse el pago de  cada tributo. 
. ARTICULO 73--E1 pago de las deudas tributarlas de- 
terminadas adniinistrativamrrite, ser5 Exigible a partir 
de los quinre (15) días sigiiirntes dc la fecha de noti- 
ficación de la determinaci6.n administrativa. 
, ARTICULO 74.-Ei pago de uiia dcuda tributaria al 
Fisco, no limpide o afecta el derecho a la exiiibilidad y 
cobro de dcudas tributarlas correspondientes. en su caso, 
a periodos anteriores. 
, ARXIClJLO 75--,Sc podrán exigir al sujeto pasiva de 
.da obligación tnibutaria, teniendo en  cuenta su capacidad 
contributiva, pagos aniicipadas a cuenta del tributo que 
deba abonar anualmente. La autoridad competente dic- 
.tará cuantas disposiciones complementarias considere 
necesarias respecto al rcgimeii de  anticipos y,  en especial, 
su base de  cálculo, terminos, fechas d c  vencimiento j .  

xequisitos a cumplir por los sujetos pasivos o respon- 
sabies. 

ARTICULO %.-La Administraciófi Ti ibutaria, cuando 
asi lo ccnsidcre conveniente, autorizará el aplazamiento 
del pago de la deuda trihiit,aria, con independencLa de  
da forma en que haya sido deteinn'inadn Gsta y del pe. 
riodo voluntario o forzoso en  que se encuentre el deudor 
para efectuar su paco. 

El aplazamient<i de la deuda tr:biitaria sci.á sin frac- 
cionamiento o con éste, en cuyo caso podrá auturizarse 
siempre que cumpla los requisitos sinuientcs: 

a) El pago toial se  llevará a efrcto en un periodo no 
, mayar dc doce plazos mcnsuales y conscc!itivos, sin 

que en ningiin CRSO la cantidad que sc pague en 
un plazo Sea inferior a la que deba pagarse. e n  
otro. 

b) En cl arto dc firmar el acucido dc aplazamiento el  
deudor hiir2. constar que ha pfwtuado cI pago por 
una cantidad igual a1 primci- plam del conwnio. 

c) Una vcz firmado el acuerdo se entenderá q u e  cl 
deudor re:iuiicia a todo dcxchu a establecrr re- 
clamaciones o r ~ r u r s o i  en r c i a c i h  con &tc. 

d) E l ,  aciicrdo comprenderá el l.mporte del principal 
inas los ircargos y el imporlc de .las multas por 
sanciones impuestas por infraccicnPs, en que haya 
'incurrido el deudor. 

e) Exceprion;i!nii,iite, dc :iriieirli 111 monto $ 1 ~  la dcu'l:~ 
y ii la capacidzd dc pago del curilribuyeiitE, la can- 
tidad de plazos podrá elevarse por la autoridad 
correspondimite de la Administraciún Tributaria y 
de  acuerdo a las disposiciones que al efecto se es- 
tablezcan. 

ARTICULO 77.-No serán objeto de aplazamiento los 
adeudas que hayan sido objeto de  un  acuei-do anterior, 
resuc!to par incumpli~miento del deudqr. 
, ART,ICULO 78.-La falta de pan0 dc alguno de los 
plaios en la fecha fijada lleva implicita la rescisiún del 
acuerdo y la Administraci6n Tributaria procederá a ini- 
ciar o reanudar, segUn pi.oceda, la vía de  apremio para 
el cubro de aquella parte del adeudo que no se hubiere 
satisfecho. 

ARTICULO 79S-Cuando fueran vbjeto dc aplazamien- 
to deudas tribiitarias detcrminadas que se ha:ien en via 
de apremio, se suspenderá este ,prac?dimiento una vez 
que se haya practicado ei embargo- 

Si se hubiere trabado embargo en la vía de apremio 
iniciada, ésta se mantendrá hasta que el deudor satisfags 
el total de la cantidad objeto del acuerda 

ARTICULO 8u.--Iios deudores podrán satisfacer en los 
respectivos plaius u antes de quc éstos se cumplan, can- 
tidades mayores que las acordadas, sin que tales au- 
mentos tra'igan como consecuencia la novación del 
acuerdo. 

El exceso de  10 yiiwdo sc aplicara a los últimos piazos. 
ARTICULO 81.-La Administracih? Ti-ihutaria podrá 

solicitar ' a  los organismos competentes se impida la 
salida del país de toda persona, sobrc la que se verifi- 
quen obligaciones tributarias no cumplidas dentro del 
término establecido a tales efectos. 

SECClqN CUARTA 
De la Compensación 

ARTICULO 82.-La carreipon,diente Administración 
Tributaria podrá de oficio o a solicitud del sujeto pasivo 
o responsable. compensa\r los saldcs acreedores d e  este 
y recanocidus por acto administra,tivo firme, con las deu- 
das tributarias declaradas o deteminadas administrati- 
vamentc referentes a periodos no prescritos en ia  forma, 
términos y con sujeción a los reqiiisitus que se esta- 
blezcan. 

CECCION QU1NT.A 
De ha Devolución de Ingresos . 

ARTICULO 03.-Los sujetos pasivos y responsables, 
tendrán derecho a ia devolucih de  las canlidades ingre- 
sadns indebidamente al Fisco, o e:, exceso de lo debido, 
realimda,s con ocacien del pago de las deudas tributarias, 
aiempir que no exista una disposicion juridica tributaria 
que cctühlczcn lo coni.rario. 

ARTICULO @.-Serán coiisidwados ingresos indebidos 
aquellas cantidades abonadas por los obligados a l  pago 
de la deuda tributaria por error, o que los convierten 
en saldos n o  debicios al Estado Iior cualquiera de las 
causo,s que se enumPran a continuación: 

a)  Cuando se haya producido una duplicidad en el 
paco de las obligaciones 'tributarias. 

b) Cuando sc hayan pagado deudas tributarias des- 
puic de prcsci,lbir I n  acciim para exieir su pago. 

c) Cuando se hayan satisfecho deudas tributarias cuya 
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determinación se realice hallándose prescrito el de- 
recho de la Administración para exigirlas. 

ARTICULO 85.-Ius ingresos serán considerados en  ex- 
ceso de lo .debido, cuando la  cantidad pagada haya sido 
sqperior al  importe de ¡as deudas determinadas por la 
Administración Tributaria o por el propio obligado, CO- 

mo consecuencia de  un fraccionamiento de su pago o 
por error. 

A'RTICUiLO 86--E1 reconocimiento del derecho a la 
devolución de ingresos procederá de  oficio, o en su 
defecto a, instancia de paite, previa solicitud por el in- 
teresado y cumpliimentando los requisitos que a tales 
efectos se establezcan. 

SECCION SEXTA 
De la Presoripeión 

ARTICULQ B?--Prescribirán a los cinco (5 )  años los 

a) IE,l derecho de ia Administración Tributaria para 
determinar la deuda tributaria. 

b) La acción para exigir el pago de las deudas tribu- 
tapias determinadas. 

c) La acción para imponer sanciones por infracciones 
tributarias. 

ARTICU,L,O 88.-EI derecho a la devolución de los 
ingresas indebidos o en exceso de  lo debido, prescribirá 
gl aiío de  ef,ectuado el ingreso. 

ARTICULO 89.-EI término de prescripción comenzará 
a contarse en los distintos supuestos a, que se refieren 
los Articulos anteriores, como sigue: 

a) En el caso: del inciso a) del Articulo 87, desde la 
fecha en q e finalice el término establecido para 
presentar la \ correspondiente declaración. 

b) IEn e1 caso dehinciso b) del Articulo 87, desde la 
fecha en qu,e finalice el término voluntario de  pago. 

c) En el caso del inciso c) del Articulo 81, desde el 
momento en que se cometieron las respectivas in- 
fraciones. 

d) En el caso del Artículo 88, desde el dia en que se 
realizó el ingresa indebido o e n  excem d c  lo debido 

ARTICULO 8O.-Los tériminos de  prescripción a que 
se refieren los incisos a), b) y c) de Articulo 87 se in- 
terrumpirán por: 

a) Cualquier acción administrativa realizada con co- 
nocimiento formal del sujeto pasivo o responsable, 
conducente al conocimiento, fiscalización, determi- 
nación y recaudación de la deuda tributaria. 

b) La intcipnsición dc un  recurso, ya sea en la vida 
administrativa o cn ia judicial. 

c) Por cualquier actuación del sujeta pasivo o respon- 
sable conducente al pago d e  la deuda tributaria. 

ARTICU,LO 91.-EI término de prescripción a que se 
contrae el Articulo 80, se interrumpirá por cualquier acto 
fehaciente del sujeto pasivo o responsable que iirebpnda 
la devolución del ingreso indebido o en C X C ~ S O  de lo 
debido por cualquier acto de la Administración Tributaria 
en que se reconozca su exiskencia. 

A,RTICULfl, 92.-L3 oiescriorión se aolicará de  oficio. 

derechos y ac'ciones siguientes: 

sin necesidad d e  que la invoque el suieto pasivo. 
S,E'CCION SELPT,IMA 
De la Prelación y G&mntias para e l  Cobro de b 

Denda Tributaria 

A'RT'ICULO 93--Los créditos por deudas tributarlas, 
incluyendo recargos y multas tributacias, gozaa del de- 
recho general de preferencia sobre W o s  los bienes del 
deudor y tendrán a ú n  e n  caso de  quiebra o liquidacibn, 
prelación sobre ei pago de los demás créditos, con excep- 
ción de  10s que correspondan a favor de  los trabajadores 
por sus sueldos. salarios o cualquier otra retribución al 
trabajo, que serán los primeros en cobrarse. 
, ARTICULO 94--La Administración Tributaria podrá 
exigir garantias reales o personales que aseguren el cum- 
plimiento d,e la deuda Jtributaria, siendo obligatoria dicha 
solicitud de haber riesgo de  incumplimiento. 

A tales efectos el  M'inistro de  Finanzas y Precios po- 
drá autorizar que determinadas entidades sirvan de  ga- 
rantes a los sujetos .pasivos y responsables, de  acuerdo 
con las disposiciones que dicte al respecto. 

A~RTLCULO 95.-La Administraciqn Tributaria está fa- 
cultada paria en cualquier mom'ento, una vez decursado 
el término voluntario de  pago, dis,poner por una sola 
VCZ, mediante Providencia, con carácter preventivo, para 
asegurar el cumplimiento de  la deuda tributaria, el em- 
bargo de los bienes y derechos del deudor por el valor 
que cubra la deuda tributaria y s i a p r e  que existan 
evidencias ci,ertas d e  que evadirá o intentará evadir el 
phgo de  $Sta.  

En el caso en que se haya dispuesio el  embargo pre- 
ventivo a que se refiere este Articulo, la deuda tributaria 
tendrá que ser determinada administrativamente y no- 
tificada dentro del término de  treinta (30) dias poste- 
riores a la fecha en que se d,ecret6 el embargo. 
, Si transcurrido dicho ttrmino no se ha practicado la 
referida determinación y en  consecuencia, no  ha sido 
notificada, el embargo quedará sin e fedo  sin necesidad 
d e  una nueva notificación. 

CAPITULO VI 
DE LOS RECARGOS 

ARTICULO 96.-:,1 no pago en el término establecido 
de ia deuda tributaria constituye en mara al obligado 
sin necesidad de  'requerimi,ento, o actuacibn alguna de 
la Administración Tributairia y con independencia de las 
sanciones a, que el incumplimiento diere lugar. 

ARTICULO 97.-En los casoc en que la deuda tribu. 
taria se determine administrativamente, se entenderá 
"ue se incurre en  mora, con respecto al. importe deter- 
minado del tributo, a partir de la fccha de Vencimiento 
del térmirio en que ésta d,ebiÓ pagarse voiimtariamente. 

A R T ' I U W  98.-Los que incurran en mora qriedarán 
obligados al pago del recargo que escenderá a: 

a) Un cinco por ciento (5%) de  lo adeudado cuando 
el pago se efectúe' dentro de  los treinta (30) dias 

b), Un diez por ciento (10'70) de  lo adeudado cuando 
e1 pago se e5ectúe con posterioridad a los treinta 
(30) dias y dentro de los sesenta (60) dias posterio- 
res a la fecha establecida al efecto. 

, posteriores a la fecha establecida iil efecto. 

c) Un cero coma dos por ciento ( 0 2 )  de lo adeudada 
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por cada dia de  demora cuando el pago se efectúe 
con posterioridad a los sescnta (6ü) días de la fecha 
estabieiida y hasta alcanzar cl cincuenta por cicnto 
(5.0%) del principal. 

mo concepto del principal del tributo y deberán pagarse 
conjuntamente con &tc. 

tributo, no limita el derecho para reclamar el pago del 
iecarpo si éste tuviese lugar. 
.- ARTIICULO 10l.-Sin Perjuicio del recargo establecido 
en  los Articulos anteriores, procederá nn recargo de 
apremio, dci dicz por ciento (10%) sobre el total adeu- 
dado por concepto de  principal más el recargo Por mora, 
sobre aquellas deudas tributarias que se ejecuten por 
la via dc  apremio. 

CAPITULO VI1 
DE rAAs INFRACCIONES Y SANCIONES 

cualquier arción u omisión calificada y Sancionada como 
ta! ,por este cuerpo legal. 

Során sancicnnblrs, incluso cuindo se produzcan p 3 ~
negligencia. 

ARTICULO iCS.-,Son sujetos infractores las personas 
iiaturales o jurídicas qu'c realicen las acciones u omisio- 
nes calificadas como 1.31 Y particuiarhnente, los sujetos 
pasivos o responsables dc los tributos. las personas na- 
,turales o juridicas obligadas a suministrar información 
o Prestar colaboración a la Administración Tributaria, 
el representante d e  los residentes en el extranjero y el 
representante legal de los sujotos pasivos que carezcan 
@e la capacidad de obrar elti materia tributaria. 

ARTICULO ll!.l.-Cunndo las infracciones cometidas 
pudieran ser ccnstitiilivac d e  delito de  evasión fiscal, 
La Administraciun Tribut.nria dar i  cuenta del asunto a 
la  aulori.dad rr>ml>ctcnic, abstcci6ndose de conocer de  
estas infracciones hato tanto sea. Eirme la semntencia ju- 
dicial o auto de s r l r<w~imiento  dictado. 

La Adminictracii:n Tributaria continuará la sustan- 
ciación del e%pedicri+.e de  la infraccidn, cnando se con- 
8id'eie por la autoridad competente que ést,as no somn 
constitutivas de un delito. 

ARTlCULO l05.-i'onstituycn infracciones tributarias, 
las siguientes: 

a j  Falsear la documcntaci<in o infohnación que se re- 
quiere para la obtención de beneficias fiscales, exen- 
cio,nes o devoluciones de ingresos. ~ 

b) l>?jar de pagar, dentro de los  plazos estableci!dos, 
la totalidad o parte de  la deuda tributaria, los 
pagos fr,accionadoi o aplazados. así como las can- 
tidades retenidas o que ce hubieren debido retener. 

c) !El inwmplimiento de  los deberes formales o de  
colaboración eqtablecidos por este cuerpo legal y 
las demis legales tributarias, sus dis. 
posiciones corn,,lementarias, cDmo por las dis. 
posicio,,es dictad,as por l;i Administración Tribu- 
taria. 

negativa a cualquier actuación fiscaiizadora por 
parte de 11 Administración Tributaria. 

ARTICUrA W-Los recargos por mora tendrán el mis- 

ARTICULO 100.-El hecho de pagar el  principal del 

ARTJCUL!> 102.-Se considera irfracción tributa.ria, 

d) resistencia, injustificada, obstrucci,jii o 
e )  ,El incumplimiento de  las obligaciones, establecidas 
por este cuerpo legal para los peritos designados 
por la Administración Tributaria. ' ' 

ARTICULO 106.-Las infracciones tributarias darán 

. a) Pérdida del derecha a obtener beneficios o incen- 
tivos fiscales. 

c) Cierre d e  establecimientos comerciales o retirada de 
la licencia para desarrollar actividades d e  carácter 
comercial. 

& R ~ I ~ ~ L O  I O ~ . - L ~ ~  sanciones serán acordadas e im- 
puestas por: 

a) Las autoridades cmpetentec de la Oficina Nacional 
de la Administración Tributaria y jefes de adudnas, 
los jefes de  las d,epedencias d e  éstas o las personas 
que SE designen, en los casos de multas y cierre 
de establecimientos comerciales o retirada de la li- 

b) Ministro de ~i~~~~~~ y precios, para todas las 
sanciones y particularmente cuando ésta consista en 

 la pgrdida del derecho a obtener beneficios o in- 
centivos fiscales- 

a que se 
refiere e l  inciso a) del Articulo 1,05, sera sancionada 
con multa de tres mil a diez mil pesos para ,as personas 
j.u,ridicas y de a tres mil pesos para las per- 
sonas n,aturales, . 

a que se refiere el inciso b, 
del Articulo 105, será sancionada con multa de hasta 
un cincuenta por (5070) de la deuda tributaria 
inicialmente determinada. 

Las infr,acciones tributarias a que se refieren los in- 
cisos c )  y e )  del Articulo l'ü5, serán sancionadas con 
multas d e  cien a cinco mil pesos. I 

,La infracción tributaria a que se refiere el inciso d) 
del Articulo ,1,05, será sancionad,a con multa de  mil a 
cinco mil pesos par,a las personas jurídicas y d e  cien 
a dos mil pesos para ,as personas naturales,, 

Las infracciones lributari,as a, que se refieren los in- 
c i s o ~  a) y bj, del Artículo 1$05, d r á n  causar la perdida 
del dcrecho de obtener beneficios o incentivos fiscales, 
en funcii,n de la afectación económica que de ella se ge- 
nere o ser causantes del cierre del establecimiento co- 
merci,ai o pérdida de la licencia, 

~ ARTICULO iOg.-La autoridad competcnte para im- 
poncr la sancicín pudra graduarla con arreglo a los prin- 
cipios siguientes: , 
-Reincidencia o miiltirreincidencia. 
+El cumplimiento voluntario d e  las obligaciones. 
-La conformidad del sujeto pasivo a la propuesta de  

dctermiiiaciún de la deuda tributada. 

ARTICULO l,üO.-Ln Administración Tributaria podrá 
aplicar el rtgimcn de  beneficios e incentivos fiscales 
que se establezcan. relacionados con el regimen d e  re- 
'cargas e infracciones y sanciones, para estimular el cum- 

, ARTICULO 111.-Habrá reincidencia siempre que el 
infractor pendiente de sanción, haya sido ejecuiariamen- 

lugar a las sanciones siguientes: 

b) Multa. 

cencia, según se establezca al efecto. 

ARTiCULO 108,-La infracción 

,La 

plimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 
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te sancionado con anterioridad por haber cometido una 
infracción dcl mismo tipo durante u n  mismo año fiscal. 

Habrá multirreincidencia siempre que el infractor 
pendiente dc sanción, baya sido ejecutorhmente sancio- 
nado con anterioridad por haber cometido más de dos 
infracciones del midmo tipo o de tipos diferentes en iin 
periodo de cinco ( 5 )  años fiscales. ~ 

La reincidencia y la multinreincidencia originan el 
aumento de la magnitud de la sanciún: la primera lo 
incrementa en u n  qiiince por ciento (15%) y la segunda 
en un veinte por ciento (20%). 

ARTICULO 112.-Las obligaciones tributarias pendien- 
tes, se trasladan a 10s. herederos o legatarios del cau- 
sante a la muerte de éstc sin perjuicio de las cpe 
establece el Código ,Civil, pero en ningún caso serán 
transmisibles las sanciones. 

ARTICULO 113.-Las sanciones establecidas en este 
Cqi tulo se aplicarán en todo caso, salvo que otras 
disposiciones legales tributarias especificas establezcan 
sanciones diferentes. 

CAPITULO Vil1 
DE LOS TERMINOS Y DE LAS NOTIFICACIONES, 

CITACIONES Y REQUERIMIENTOS 
SECCION PRIMERA 

De ilos términos 
, ARZICULO 114--En los términos a que se refieren 
todas las leyes y disposiciones tributarias no se con- 
tarán los dias inhábiles. 

Cuando un término venciera en días sábados, ya sea 
tlía hábil o inhábil, dicho vencimiento se considerará 
tronsfcrido para el siguiente d!ía hábil. 

ARTICULO 115 .4uando  los términos estén estable- 
cidos par meses, se enlenderán éstos de treinta (30) dias 
natiwalcs y cuando lo cstén por años, se entenderán 
de trescientos senta y cinco (365) días naturales. 

ARTICULO 116.-Los términos comenzarán a compu- 
tarsc a parlir del dia siguienle al de la notificación. 

SECCIOIN SEGUNDA 
De Ras !notificaciones. citaciones 'y requerimientos 

IARTICU'LO li?.-Las resoluciones, providencias y re- 
querimientos de la Administración Tributairia, se noti- 
,ficarán a los interesados cTentro del término de diei 
.(lo) días, contado a partir de la fecha en que se dic- 
taron. 

ART,ICULO '11;8.-Las notificaciones d e  la Administra- 
ción Tributaria se practicarán a: 

a) Los sujetos pasivos y responsables en su domicilio 
fiscal o en la sede de la Administración Tributaria. 

b) Los re,presentantcs lcgales d e  los sujetos pasivos y 
responsables en su residencia habitual o en la sede 
de la Administración Tributaria. 

ARTX2ULO 119.-Las notificaciancs se entenderán: 
a) Con la persona interesada o con su representante 

legal. 
b) De no encontrarse éstos, con el familiar o empleado 

que se hallare presente en ,el momento de practi- 
carlas, siempre que acredite su condición de per- 
manencia en el luear. - 

En los casos a que se refiere el inciso b), sc hará 
saber a la persona con quien se entienda la notiiica- 
ción, la obligación que contrae de ponerla en conoci- 
miento del interesado, entregándole, además, los docu- 
mentos que reciba. 

ARTICULO 120.-Las notificaciones se practicarán ha- 
ciendo entirega de la copia literal de la resolución o 
del requerimiento de que se trate, mediante diligencia 
que levantará el empleado acluante de la Administra- 
ción Tributaria, dejando constancia del nombre y ape- 
llidos d e  la persona a quien se hace la notificación con 
explic,ación del motivo por el que se entiende con ella, 
asi como la fecha, hora y l w a r  en que se practicó la 
notificaciún y se jirmará por el notificador y el noti- 
ficado- 

Cuando la diligencia se entienda con familiar o em- 
pleado, el notificadar hará constar también la obligación 
que contrae la persona con quien se practique la noti- 
ficación de poner ésta 'en conocimiento del interesado y 
entregarle los documentas que reciba. 

,En todo caso, la Administración deberá comunicar los 
recursos y plazos de interposición que proceden contra 
cl acto notificado y apercibirá de las  sanciones a que 
haya iugair por el incumplimiento de lo notificado. 

ARTICULO 121.-En caso de negativa de recepción y 
firma de los expresados documentos, el empleado ac- 
tuante de la Administraci6n Tributaria, levantará acia 
consignando esta circunstancia, la cual firmarán dos 
testigos qué consignarán nombres y apellidos y número 
de su documento d e  identidad, y se dejará en el lugar 
una copia del acta levantada c m  lo cual valdrá la 
notificación. 
' ARTICULO 122.iLas citaciones se practicarán del mo- 
do  establecido para las notificaciones, salvo que para 
determinados casos se establezca lo contrario Y pudiendo 
citarse ademiis a terceros. 

.ARTICUM 123.-En la diligencia de citación se hará 
cmstar: 

a)  Nombres, apellidos y cargo de la persona que dis- 
pone la citación. 

b) ,Nombres y a,pellidos dc la persona a quien se cita. 
c) Número en el Registro de Contribuyentes, si pro- 

cediera. 
d) El objetivo de la citación. 
e) E,l lugar, di:% y hora en que debe comparecer el 

citado. 
f ) 'La advertencia dc que si no compareciere le aca- 

rreará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 
K) Nombres y apellidos, fecha y firma del empleado 

que efectúa la diligencia. 
ARTICULO 124. -hs  requerimientos se harán en la 

forma establecida para 1,as nolificaciones, expresando el 
empleado actuante de la Administración Tributaria en 
la diligencia, el haber hecho el requerimiento ordenado. 

ARTlCU.LO 125.-En las notificaciones y citaciones no 
se admitirá ni consignará respuesta alguna del interesado. 

En los requerimientos se admitirá la respuesta que 
dé el requerido consignándola sucintamente en la dili- 
gencia 
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ART!CULO 126.-SrrSn ~ . u l a c  las n0tific:icioncs. r i t a -  
Ciones y rec!ue?imi< n t w  que no cc practiqiirn conioa m.2 
con lo <i:spue:;;o cn este DeCre:3-¿cy. S in  anSzig3, 
cuando la ycrs<.nn not~ficadii, ciicida o r 
biese dado por cntc:adn e:i el procedi 
desde enioimei. 1;i di\igenc.n tcI?os sns efr:t<is. corno si 
se hubiesc hecho con arregio a :as disgos 
Decreto-Lcy. 

CAPITVLO 1X 

nE LA VIA DE A Y I ~ E X I Q  
S E  C!OS P?I:IIER2i 

Generaliilades 
ARTICULO 127.--Ln via e e  apren i ;n  rcgi.i!ad; en  esti. 

cueipa lcgai. es el yrw:ed:inicnts de  riis d:sp3ne ¡a 
Administradón Tr.butaria ;n 
deuda tributar's y es por ir 
nistratira y priiativa la cuni 
tender y resoivcr :o.:as sus 
tribunaies pumlan admitir dezwnd:, ai,<i?nn e n  
teria, a mm3s  riie d e  aciicrdo w n  lo Icgi!rneil:c esta- 
blec da  se hublrre si>me',ido e1 con<:cimiciit« drl asuiilo 

ART:CUL3 i28.-Com:i consxuriicia ob!l:::i-,.n de lo 
dispuesto en el Artiiu:o :tnleritir, las tribunales no po- 
drán  admitir dPmi:nda u:gu:ia en csta matirix, saivo cii 
los cosos sigu't niei: 

a j  Proreso de ampaI'o, cuondo u11 pozccdor, PO- si o 
por medio de <)tres ~c r s i i i c s ,  ?n su coiidiciÓ:i d c  
6ueño o de  caucalinb,entc dcl due50, con anterio- 
ridad a la fecha dc notifiioción del ernLiarg3, h;iya 
s do perturbado en lo pcsesión de  un  b i m  en 1:n 
proccdinlicnto de apremio en que no figure ccma 
par:e, ni  se haya oido. 

b) Dern-nda de tercerin de dcminia o de  mejor dsri.- 
cho, en prcceso sumario u o:.dinario. 

ART1CUL.O 129--Firme que sea una  irsiliiriún !>r.ac-
ticando la dcterm rilricn a?m.nisiiat:x+ de  ia 
tr:bu:aria. i m w n  rndo una  niriita tribiitaria o TPS 

do u n  rerurso. se ejccu::ir$ For el  nr<!rtdimier!Lo < c 
apremi!i r c g u h d o  Pn es.e Cspitii.0, de  n:] cun;iiim 
La obligcaciún. 

das !as disp<iic:o:ies q:rr dicte:: 
i de la Adni  n's!iacii'.ri ' T ~ i b u i x  i;i 
3prem.o. a:l<i;i!ar:in ia roirriii I r

p-o: denc a .  c D rsrc,pci<;ii dt.1 2cto en qu<- s:i dir:pci:c 
la  adjud.ca~,b-. d.: lcs bi y <u?  .l! rsa, .. 2' i i .d ..: u tr,tvi,; 
de resoiuciún iunriada.  

SECC1.CN SFX:UNI)A 
Del 1ni.h del Proceüimieilto l e  Aprrxio 

ARTIC.ULO l:',i.-E: p r w c ~ i i n i i e n ! ~  dc  ~p: i , in;<i  sc i n i -
ciará con la P o':idc:icia dicluia  por. l a  nul.or'dxj c3m-
petente de !a Adin nis:ia: i r i n  T r k t : z r : a ,  dxl;!:aii?i~ a:
deud. r  en LI'? soio acto m n r o : ~  c inc,uls!> en e i  rcca 'zo
d e  a p r c n i : ~  estab:ecido, rcqu:ri&!idoic <.u? p;iyue el h-
porte dc  la d.cuda tribuiarin. 

ARTiCULO 132.-EI dcudnr .  una \'ez r c q u ~ ,  :do. dciic-
rá sat isfarer a la A<lmin.strnción Tributarin e l  lotn! d;' 
la adeudado eii iin ti .ni;no <!c: d,cz !1i) <iiu'i,  c5!1t:ldu ii
partir de la fecha en quc Cuere iiolilicado. 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

AErICüLO 133.-EI funcionario de  la Admii1istrnc:ón 
PUO ;ora la rjticución del embargc -e 

c ~ s . C e r a  uutoi i i ad  p<:Slica fa. uliada para llevarlo a 
u> ix:den?inC, y podrá solicitar auxilio 

erziis nrdcn interior e n  caso de obslrucc.ón 
.<illo de sus funciones. 
r i jo  ¡un i<:naiio actuante cuiridc sc prcccniare 

ailtn cl d&dcr pata naliiic;i?a dci inicia de la vie de  
re!Uci"ii de los bienes que éste pose- 
lo de  que deberá conservarlos donde 
:smo cstido; de no liaccrlo, estar.+ a 

e~pci l süs  dc i o  c.uc dclerminc la 1eg:siación penai vi- 
g m k .  

SZC'I!ON TERCERA 
Del Embargo 

ARTlL-CTLO lY:--Lii irnnccurido el  t6rminn de  d'ez 
(10) d.as. el deudor 9'' kzfectuUra cl pago de lo adeudado 
a ;a A:n?:nis?;.iicih 3;ibzt:!ri: c se lc admitiese el 
apl;iz..mie.ito sa!:ritado. se pr )i u cmbwinr  los 
bi,:nes y d:i.rcl?os*de s u  pr0pi.e n ia 'pi.uporci6.1 r.ue 
sa tAag i i  el inipurtr de  ¡a deuda tiiha<,aria o de la 
mcita .  sei:uii cari-?s:;mda. 

>.-Si la deuda t r ibutar i i  estuviera Ea- 
sujcto pi!sivo I> rcs::orisabic, se proce- 

ugaf  u c ;emtn ia  por la correspondiente 
'ir:bu:ui.,a a i rav is  del procedimiento 

de apremio. 
AIITICULO i36.-El recargo se practicará sobre los 

bienes que pwsiim.bitniente sean del deudo:, ciiidtindo 
de no incliiir ü~iie!!os bitncs declarados inembdrgabie: 
p i r  ¡o leg.s!aciún vigt-n!e. 

ARTICUL,O 137.-Ei embargo deberá practicarse en el 
dcmiciiio del deu5,or o eii el lugar donde se encucnti.cn 
ion bienes o'w,e:o de  embargo, mediante acta que Ee 
entend:ri Can el duefio de !us h i e n r s ,  su repiesentante 
liga; o lü  perso.'m qii? los adniiris:re, o qiic con cual- 

'cte!. los tenga bz js  s u  custodia. des2rib:éndose 
s8LLinlame:ire cn dicha a c : ~  los bienes ohjeto del em- 
bar.::o. 

AEl'IC'JLO 13.8-Si C I  h:en cnihargable fuera un  crP-  
d.t<i, '.a ! ?~n~inis ; raci~,n Tn'mtarix se co r ix r t i r i  en el 

c .  subrcgindose cii el jugar y grado del 

!39.-Si se embargare di~:era. alhajas. pie- 
d:ac y e c i o L i s .  t;tulos (> wiures ,  se depos,lariii en una 
ofii iiia L.oiicniia o se c<i,m:inicai.i e! cmbargo a d:chd 
d ic .na  si ya c~tuviec;cn dep0si:i:dwi Fn c l lü .  con l a  pi'e- 
v m c . 6 n  c n  nni'bos casos, de que rlc podi.in SE,- cxiiaidos 
s.:~ I : U  criAacicn prei,ia de la respectiva Administración 
T r : b d x i a .  

ARZICULO 113.-Si se tratare de  obras de arte y 
liozos, la AAninistrariiin 'rributnria 
as riec?siiri:is p u a  SII deyúsito en lu- 

ARTICULO 141.-Los <'.emás bienes muebles y srmn- 
arAn, precia íicta, en ci lugar  que 

deteim.ne ;a Adm.xistración Tribiilaria, que podri ser el 
dxi ic i l io  de! d':.,:do- o del tcrcr!.n e n  i:i~yo p i > d c ~  se 
hail;i:.eri, a los re;iiltas del procedimiento d e  apremio, 
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ccn 1.1 obligacifii de  coxervarlos  en el &?do en que 
se cncucniri.n y la expreia prohibición de disporicr dc 
e!!os, sujeto. en todo caso, a las rc.iimnsabi!idadca c n  
que pircda incurrir en el orden pew!. 

ARTICULO 112.--En cuanto R los imnueb:es, se !inii- 
t a ra  el embargo a librar comuniciirión al rrsi><:ii?iib!c <'!e 
la oficina y organisma en el que conste la inscip: ii,n 
d e  !a piopicdad del inmueble. a c ,ir extie~riria la sc- 
rrecpoiidicnte anotasijn y adop as drniii m-didii: ;ue 
correspondan. 

AR.TICUL0 143.-El cinbaiga de sileldos, sn!urios pYs- 
tiicionec de la seCur'dad sociiil u vas. d c n i " o  de! itn- 
gorie aiitomrizado por lry. se lleva 
comunicación SI centro de trabajo II ofirina rnrargoda 
del pago, a f in  de que reten23 y r i i g i i e  a la Adrni!iis- 
tración Tributaria periCdicamente d : c h  imparte lia:<la 
cubrir cl l o la l  ordenado. 

ARTICULO 144.-,E,l embarqo se dej  
cualquier TTiamcnto. antes dc la adj  
bienes cuane.0 se pague lo aúciidado. 

ARTICULO 115.-L,os bienes mueblcs, inmuebles o se- 
dos se ta -a r in  6: ya no l o  e s i u ~ ~ i e
r un  perito dcslgnido pnr l a  A3mi- 

aistración Tribiilnria. el que debc tra!:aja, en uiia erl- 
i 'dad estatal y poseer capacitaciún acadtmica wcrinocida 
oficialmente u cvnocimientos prici.icos ei:pr:iairs en ai- 
guna c:.encia. ar ie  o profesión. aunque no  hablere ob- 
tenido titulo oficial d e  capacitación. 

,En dcte'rminadas situaciones cuando !a naturairza del 
bien a tasar rasi lo aconseje, !a Administi,xiún Tribu- 
toria pidrá solicitar los servicios de un peritii U U P  PO 

Iaborc en una ent:dad estatal. 'en czyo 
a las dispocicimrs cut. al efecto se C E  

ARTICULO i?fi.-La prrsonr cue  sea 
actuar  como pcrito uo p o i r á  renuncisr B c1!0, ~ a ! r m
que concur:an cualquiera de las causales d c  i.crusa:ij!i 
o dedinación c:uc a cxntinuiirión SE relacionnc: 

a)  Ser cónyuge o parirnte hasta el cuarto g:.arl.o de 
consanguinidad o srgui-da de afinidad de al$una de  
las partes. 

b) Tener amistad intima o enemistad maniflesta con 
alguna dc  las psrtrs. 

ci Tener interés dirccto o indiwrto en el picweso 
respecto al que a dc ver!iar el dc t amen  periclal, 
o en  otro semejante o que guarde relación apre- 
ciable ccn él. 

Los peritos designados. 113 cobrai.4n honorario alguno 
par su gestión, caivo el cobro de los gastos y dietas 
que fueran prricedcntcs. 

ARTICULO 147.-EI dictamen peri-inl se em::ir:i por 
escrito motivado y d'rbidarnente firmado en la fuima y 
término quc sc cstabiczca. 

ARTI'CULO 148.-En caco de incumplimimto del pe- 
rito en la emisión del dictnmfn est.ab!e<:idn, se proceder;, 
a imponerle la sanción que corresponda. 

ARTICULO 149.-Proccdeiá el desembargo parcial de 
los b:enes a instancia dcl apremiado, cuando practicada 
la va1o:raeiiin d c  los bicncs embargado; resultare ex 
en relación con lo reclamado o cuando hubiere sentencia 
- ~ ~ ~ ,  

 

firme d,el Tribiiiml inilarido con lugar a favor d e  la 
pe:"ssna que intcrpiiso el Proccso de  Amparo o la Ter- 
ccria. 

~ñT1C5 '1 ,O 150.-Fr.icrierá !a rin.;::aciiin del embar- 
E,, si i'ueve pas'ble, ruordo el vali-r dc In embargado 
rerui'.are iniiiXcienie para ciibiir el adeudo pendiente, 
en css:: dc tu; 10s hiencs O p u t e  de d i u s  ya cstuv:esen 

dos ~ o r  ~ t i i i  artnridad o cuaxdo se interponga 

idar ca-e:.ive tntalmente de  
os la idniiri:sti.aci6n Tribu- 
i coristnr en P! ni:a y dis- 
l dcl e-wvdiente de apremio. 

Anipnro o Terceria. 

SECCTO'X CUARTA 
De la Adiridicación 

AnTiCU:,O ?sZ..~-.E'ectu:~do el aT.oliia definitivo de los 
b:mes y m hcb'enria el deudor p?!?a?o el 'mporte total 
a d c u i a l o .  sc p ' o  c ü r r i  por Adm'i1istrac:ón Tributaria 
8 d c t? i  R:?io'uci5n iidjiidi dosclos a! Estado. 

ARiTCIJLO !53--Un3 v :idjiidirados l os  bienes al 
i a vecderlus por'e! valor de tasa- 

c i i i n  en  c! i i insr,  tic mpo y fo:ma que legalmcnte se 
iiinn'mmtc u su docrc'hn. 

AP.'TICUT,O IFi?.-El imliartc de l a  venta R que se 
refiere e! Articuln an!ev.ior se i n g r e a r á  al Estado dentro 
de !os d i i z  ( lo)  d i is  i,igiiienles de  efectuada la venta. 

ARTiCUL.0 I55.-Cuando e! resultado dc la venta de  
Iiiriqcs adjiidii.ai'os SFB s? i l~?r 'o r  al impo:te tol.31 adeu- 
dido, el remanente se dejará a d spoeic;ón del deudor. 

SECCION QUI'NTA 
De la  Ineolreneiti del X>rwd,ir 

hRTTCUL.0 1 3 - E n  el caso d: ciie se h u l i e r e  dic- 
yuesto el arrkiva p iovis io~al  de! exy?dien'e de apremio. 
R tenzr de lo d.isy.iiert, en :l Ar?icu;a :51. la Adminis- 
trociVn Tr~bi i ta r ia  dsberi por.ei.10 e r  nuevo cu: ' io  rada 
d x  (2) i:ñ;s y :iiinscurrico ei términc cr cinco (5) años, 
contado ii ,:irtir de la fecha de la I->ro\-idencia que dic- 

o pi,ovisian:il, pzd r i  d%'Iarar por Rrsolu- 
sión fu rcada  a los efectos tributur'cs. la insolvencia 
del dcui'or y el crnrecuente archivo de'initiro de dicho 
exrediente, p:evio la prCctica de las dil'gencias e in- 
vestimcicres encnminafias a la determiíiaciún de  la si- 
tiiaciiki económica del deudor. 

CAPITULO X 
DE LOS EECURSOS 

SECCION PRIMERA 
Del R e ~ u r s o  de Reforma 

ARTTCULO 157. -Proceder& e l  R ~ c u i s o  de  Reforma: 
a) Contra tcda resuiucion p-articenio la determinación 

edrninistrativa d e  la deuda t r ibukr ia .  
b) Contra toda resolución deneg-mio, total o parcial- 

mente, la devolución de  ingresos indebidos, o debi- 
dos en exceso. 

c) Contra las p-ovidencias dictadas por la autoridad 
corresp:indie!i:e de  id Adminiitración Tributarid: 
-I)ispo.iendo el camb:o de  dImi-ilio iisca!. 
-.Disponiend3 el inicio d e  la vía d e  apremio. 
-Disponiendo el embargo. 
-Disponiendo l a  ampliación ,del embargo. 
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-Denegando el desembargo total o parcial. 
d) Contra las resoluciones que impongan sanciones por 

la comisión de infracciones tributarias. 
e) Contra las resoluciones en las que  se declarc rcs- 

ponsable a una persona distinta del contribuycntc, 
retentor o perceptor. 

f )  Contra la valuación de cualquier bien realizada 
Ni los peritos, designados por la Administración 
Tribiitaria. 

ARXICULO 15K.-E1 Recurso de  Reforma ceiá inter- 
puesto por el interesado o su represcntantc icgal, dcntro 
rlel término de  quince (15) dias contado a par l i r  de  la 
fecha de  la notificación de  la Rcsolución o Providencia 
recurrida, sin necesidad de ingrcso previo en la oficina 
de la Administración Tributaria que corresponda, aten- 
diendo a la autoridad que dictó la  disposicih recurrida. 
siendo competente para resolverlo el facultado al  efecto. 

El término del que se dispondrá para resolver el 
pecurso sera de sesenta (60) dias contado a partir de' 'a 
fecha de su recepciún, pudiendo cxtcndarse basta no- 
venta (90) dias, por caum fundada. 

iARTLCUL0 159.-Ei escrito intenponiendo cl Reciirso 
se Presentará por duplicado y deberán consignarse can 
la debidn claridad los hechos y los fuiidamentus de De- 
recho en que sc basa ei reclamante, así como su pre- 
tensión y acompafiai-se las pruebas de que intente valerse; 
con independencia de la potcstJd de la Adminis1.racióii 
Tributaria para solicitar cuantas *pruebas estime nece- 
sarias para resolver el Recurso. 
Si se tratare de un Recurso de Reforma establecido 

Contra una Resolución por la cual se practicó una dc- 
terminación administrativa y el ,recurrente estuvicss 
conforme parcialmente con la determinación recurri,da, 
así lo bar5 constar al intcrponcr el Recurso, acompa- 
ñando los comprobantes 'que acrediten haber pagado el 
importe de  las cantidades no recurridas. 

ARTlCULO ifiD.-La presentaci,rh drl  Recurso es pcr- 
Sonal y en el momento de  realizarse ésta, quien lo re- 
cibe deberá comprobar: 
a) Q w  el recurrente baya consignada su domicilio 

fiscal. 
b) Que se ha consignado cl Número de ldentificaciún 

Tributario. 
c) De ser prcseiitado por el rcprrsent;inte. qiic acrim- 

Pafien los documentos quc lo acrediten como tal. 
d) Que fue preserilado en el  lugar y ante quien ca- 

,rrespondc. 
Si no se hubiere cumplido alguno de estos requisitos 

la Administración Tribiitaria lo de.vo1verá y advertir$ 
al Presentante para que lo subsane dentro dci ibrmino 
de cinco (5) dias. Transcurrido d k h a  término sin ha- 
berse subsanado los defectos advertidos se declarará inad- 
misibie 'el Recurso. 

ARTICULO 161.-La Administraciiin Tiibutaria podrá 
declarar inadmisible el Recurso cuando Pste se presentc 
fuera del término legalmente establccido, es decir, cx- 
temporáneo. 

ARTICULO 162.-En la via de apremio, el Recurso de  
Reforma no interrumpe el procedimiento, el cual con- 
tinuará en  pieza separada. 

ARTICU,LO 163.-La Resolución que desestime o de- 
clare con lugar el Recurso, será siempre motivada Y 
contendrá una breve referencia de  los hechos aiegados 
por el recurrente, y expresará los fundamentas de  De- 
,recho que motivaron ia confirmación o revocación total 
o parcial del acto impugnado. 

.ARlWULO 164 .S ' e  tendrá por abandonado el Recurso 
de  Reforma cuya tramitación se detenga durante tres 
(3) meses por causa del recurrente. 

SECCION SEGUNDA 
Del Recurso d e  \Alrada ' 

ARTICULO 165.-EI Recurso de  Alzada procederá con- 
tra toda Resolución desestimando en todo o en parte el 
Recurso de Reforma, previo ingreso de  la cantidad re- 
clamado en calidad de dmepósito o cumpiimfntdndo la 
fiarnntia exigida. 

ARTICLLO 16F.-EI Recurso dc  Alzada SE interpandri 
por el interesado o su reprcsentantc Icgal dentro del 
téiminu de quince (15) días, contado a pariir de l a  fecha 
de notificación de  ia Resolución que desestimó cl Re- 
ciirso de Rcforma, para ante la autoridad cornpctente 
de  la Administración Tributaria iiimmediata cupcrior dc 
aquella que resolvió el referido Recurm 

,El termino para resolver el Rccur.cn por la autoridad 
facuitada será el establccido e n  cl Articulo 158 dc  este 
Decreto-Ley., 

ARTICULO I&-En la presentación del Recurso se 
atenderá a lo establecido cn los Artículos 159 y 160 de 
este Decreto-Ley. 

ARTICULO lfiX.-E,ii la via de  apremio el Recurso de 
Alzada no intcrrumpe el procedimiento, el cual conti- 
m a r 6  en pieza separada. 

ARTICULO Im-Firme que sea una Resolución resol- 
viendo ei Recurso de Alzada, sólo procederá coritra ella 
interponer cl Procedimiento Administrativo en la via 
judicial. 

DISPOSICIQKES TRANSITORIAS 
PRIMZRA: Tcriiscndo en cuenta 1u graduación cn la 

aplicación dcl Sistema Tributario. la neccsidad 'dc crea:' 
condiciones minimas de actusción para la ONAT y 'a 
divuIFscibn dc este c u c r p ~  legal, sc faculta a1 Ministro de 
Finamas y Prccii~s p i r a  que adeciic por cl pericdc de 
uii año. contado a pai.l.ir de la entrada en vigor de c c k  
Decreto-Ley, lo referido a los rccargos y suncioiics cn 
función de crcar la cultura necesaria para cl pago vo- 
luntario. 

SEGUNDA: Todos los expedientes que en materia 
tributaria c s t h  en tramitación 3 la Fntrada en vigor 
de este Decreln-L,ey. continuaráii trarnitándose b a s t a  su 
dPfinitiva Resolución conforme a las normas de pro- 
tiedimientos anteriores para el tributo e n  cuestión- 

TZRCERA: Las expedientes de adcudoc radicados en 
virliid dc determinaciones administrativas de deudns tri- 
butaiias, cuya fii'meza date de cinco o m i s  años. 'e 
wnr:elai.Ari y archivaran definitivamente, en cualquier 
cstadu en que se encuentren. 

CUARTA: Se declara prescrito el dfrecho para re- 
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t 
clamar la devnluciún de cualquier cantidad ingresa- 
indebidamente al Estado. en todos ¡os casos en quc ha- 
biendo decursado un año del ingreso en la fecha de  
entrada en vigor de  este Decreto-Ley, no se haya soli- 
citado la devolución. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIILIERA: A los efectos del sistema tributario la 

expresión establecimiento permanenlc situado cn el te- 
rritorio nacional comprende, cn especial, las sedes de 
dirección, oficinas, sucursaies, fabricas, talheres, aimace- 
nes, tiendas u otros establecimientos; las agcncias o 
representaciones para contratar en nombre y por cuenta 
$el sujeto pasivo, las minas, pozos, canteras o cualquier 
actividad reiacionada con la prospección. exploración o 
explotación de los recursos naturales, las explotaciones 
agrícolas. forestales o pecuarias; y la realizacih de obras 
d e  construccidn, instalación o montaj,r con duraci6n su- 
,perior a un  año. 

,SEGUINDA: Se  faculta al Canacjo de Ministros o SU 

Comité Ejecutivo para di'ctar cuantas disposiciones can- 
sidere necesarias a efcctos d'e complementar lo que por 
,el presente Decreto-Ley se dispone. 

ZE'ERCEiRA: S e  faculta al  Ministro de Finanzas y Pre- 
cios, para: 

a) Determinar la forme en que se pagaran las obli- 
gaciones tributarias y en su caso cuando condicio,. 
ncs especificas así lo aconse,i,en, el tipo de moneda 
en  que sc cumplirán dichas obligaciones. 

b) Normar los rcgimenes simplificados o unificados del 
cumpiimicnto de  los obligaciones fiscales para fa- 
cilitar la determinación y pago de los impuestos a 
aquellos contribqxentes que por sus caractcristicas 
Particulares, requieran dichos regimencs. 

c) Autorizar a los Consejos de  la Administración Pro- 
vincial o Municipal a incrementar el monto de  las 
cuotas m'ensua1,es que como pagos anticipados están 
obiigados a abonar los sujetos del Impucito Sobre 
Ingresos Personales, con arreglo a ir, rjric a1 efccto 
se establezca. 

a) Dictar cuantas disposiciones complementarias se rc- 
quicran para l i i  mejor spiicación de lo quc por el 
prcscnte Dccreta-Ley se dispone. 

e )  ,Establecer indiws de  actualización o unidades mo- 
netarias tributarias quc eviten la dcvaluacion de 
los innresos ai Fisco, cuando existan variaciones de 
precios que puedan afectar la rccaudación real. 

De igual forma queda facultado. atcndicndo al desa- 
rrollo y complejidad de las iiivcrsiones de capital ex- 
tranjero en el p i s  y a resultas de  ia posiblc xparicirili 
de precioa de transftrencia. como consc'cuencia de los 
procesos de giobaliznción de  la economi~n internacio,nal 
que puedan afectar.la determinación y pago de  los im- 
puestos, para establecer las disposiciones legales que a 
tales efectos sean necesarias. 

Se facuita al Jefe dc la ONAT para ejercer 
la actividad normativa y operat.iva en cuanto al registro 
d e  coiiiribuycntcs, el número de identiicaciiln tributaria 
)(NlT), la cuenta de control del conti-ibiiyente y dcmis 
procedimientos que aplique la Oficina, así como aprobar 

CUARTA: 
La apiicac.ióii de lus rcgimenes simplificados y uiiificados 
en cada caso particular y d,cterminar c i  posible potencial 
de  recaudación, dictar rcsolUciunCs c impartir Cuantas 
instrucciones sean necesarias. e n  lns materias de  FU 
competencia, para la actumiiin de 13 oficina y asegurar 

QLkIiNTA: Se derogan y quedan sin efecto ni valor 
$1 cumplimiento de este Decreto-Ley. 

legal alguno: 
, a) Los Articulos vigentes de ias Leyes No- 98li. Ley 

Fiscal, de 5 de enero d e  1962, y No- 1213, de 27 de  
junio dc 1,967. 

b) Los Articulos del 23 al 36. ambos inclusi.ve, del 
Decreto-Ley No. 44, De los Ingresos al Presupuesto 
del Estado Provenientes del Sector Estatal y de las 
Organiwcioncs Politicas, Sociales y de Masas, de  
G de junio de 1981. 

. c) Los Arli.culos vigcntes del Decreto-Ley No. 66, Del 
Impuesto sobre Ingrcsos a Pacer por los Agriciil- 
toiies Pequeños y las Cooperativas d'e Prodiiccibn 
Agropecuaria, de Iro- dc abril de 1983. 

e) Cuantas más dlsposicionci legales o reglamentarias 
se opongan a lo dispuesto en cste Decreto-Ley. 

SEXT.A: Los prncedimienins administrativos dc este 
,i>ecrrto-Ley y las demás disposiciones que lo reglamen- 
ten serán de aplicación coii carácter supletorio al  rf-  
,gimen de ingresos no tributarios del Estado. 
, 8S,ElPTiPILZA: Los procedimientos de cste Dccrctn-Ley 
,relativos a sanciones y recuisos contra actor de la Ad- 
,mihistracióa, serán de  aplicaciún al régimen de derechos 
de aduanas, en tanto no se opongan a las t'egulnciones 
especificas vigentes al respecto para éstos- , OCTAVA: En la aplicación de este Decreto-Ley, se 
Jcndrá cn menta 16 establecido en la Disposición Espe- 
cial Segunda. de  la Ley No. 75, De la Defensa Nacional, 
,de iecha 21 de diciembre de 1991. 

'NOVENA: El presente D'rcreto-Ley entrar6 en vigor 
a los sesenta (683) dias de su publicación en ' la Ga'ceta 
,Oiicial de la República de Cuba. 

DADIO, en el Pa,laciu de la Revolución, cn la ciudad 
.de La Habana, a los 1,ü d ias  de¡ mes dc entro dc 1997. 

; Ficiel G?s!ro Ruz 
Presidente del Conscjo 

dc Estado 

, 

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
___ 

Teniendo en cuenta que la Instruccih No. 29. de fecha 
8 de  i u i o  de 1996, piiso en vigor mod;ficnci<!nes del 
Anexo 7 de ia Instriisción No. 21-85, cl c u i i i  entró en 
vigor ron el arancel de 8 dicitos a partir dci 2 dc cnero 
de 1997, y que recientemente la Oficina Nacional de  
Estadiitiras notifi<:6 a la  Aduana Grniiai  de la Repú- 
blica cambios rn  1Jnidadrs de Medidas d?  39 partidas 
arancelarias del referido Anexo No. 7 ,  rssu:ta n~ccsario 
modificar la Instrucción No- 29-96, del Jefe de ia Aduana 
General de la Republica. 

En virtud c e  lo antes exp'iesto y en C I  v jc :c icm de 
las facultades que me están conferidas, dicto la siguiente 



dNSTRUCCION No. 7-97 

PRIMWRO Modificar el Anexo 7 de la Instrucción 
Po. 29, de fecha 8 de julio de  1996, del que suscribe, 
en lo referido a las Unidades de Medidas de las 39 
partidas arancelarias que se anexan a la presente Ins- 
trucción formando parte integrante de la misma. 

,SEGUNDO Comuniquese a todo el Sistema de Orga- 
nos Aduaneros y a cuantas mi4 personas corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Oficjai de la República para 
general conocimiento. Archivese el original en la Di- 
rección de Asuntos Legales de esta Aduana General de 
!a República. 

DADA en la Aduana General de la República, en 
ciudad de La Habana, a los veinticuatro días del mes 
de enern de mil novecientos noventa y siete. 

General de Brigada 
Pedro IIbmbn Pupo Pérez 

Jefe Aduana General de la República 

ANEXO 
MODIFICACION AL ANEXO 17 (UNIDADES 

DE MEDIDA 

Partida U.M. 
06io29100 U 

06029900 U 

280441~00 m3 
m0421'00 m3 
28042900 m3 
'28C40Y13000 m3 
2~8044000 ib m3 
29034900 kg 

34401~1110 
Partida 
34011,190 
40111000 
401120pO 

401:14000 
40115000 
40119.18W 
40119900 
401;291)00 
40141000 
401149000 
40151100 
40151900 

miao(y0 

4~1159000 
4ai6ioo.o 
4'01169300 
4(Y169200 
401'693,OO 
4016940'0 
401693bO 
40169900 
44151000 
44152000 
70033oM) 
90019000 

' 90017180Q 

90173000 
90178OW 
90314900 

901720w 
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